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Uoktm tib ©Mal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios «ue bayaa de re
sanarse 8I) los BOLBTIKES Ortcuian se hau de uua-
dar al Gefe Político respectivo, por cojo conducto se 
pasarán á los Editores Je los mencionados psriódicos. 
—(Red orden de ñ de abril de 1839). 

SK PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Peíao DE scscuciow.—En esta capital, listado á domicilie. 10 rs. mensm-
iesanticipados; fuera de ella le rs. el raes; 36 el trimestre; 72 el ¿eraeslre, y 
144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del Booms, 
Cocedera baja de San Pablo, núra. 59, bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, cou inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un uútnero suelto iO cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, «acepta m 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertará! 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de toa 
mismas; pero les da ínteres particular pagaráa ta 
inserción. 

PRIMERA StXXIÜN. 

PARTE O f i S I A L . 

r&RSIDBKClA PELCONStUO DR Ml-
RkRftije. 

S . M . la Reina Oíos guarde) y 
• i algasia Real familia, continúan ea esta 
•irte, sin novedad en su un portante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

1 E A L DECRRTO. 

Kn los autos y espediente de compe
tencia suscitada entre la Sala tercera de 
la Audiencia de Sevilla y el Gobernador de 
la provincia de Cádiz, de los cuales re
sulta. 

Que don José Maña "Warlela, compra
dor al Estado de la dehesa de los Arqui
llos, procedente del caudal de propios de 
Puerto-Real, interpuso en 21 de agosto de 
1161 ante et Juez de primera instancia de 
San Fernando un interdicto de recobrar en 
queja de que bailándose en posesión de la 
indicada dehesa se babian introducido en 
ella los sirvientes de don Carlos Halcón 
por orden de este, y se bailaban talando 
ras pino.': 

Que sustanciado el interdicto, el Juez 
por el resultado de la información testifi
cal y de 1 s documentos presentados en el 
juicio verbal, declaró no haber lugar al 
interdicto, dejando á salvo el derecho de 
las partes para que en juicio apropiado y en 
disensión mas amplia ventilen sus derechos 
con arreglo á las leyes: 

T que habiendo apelado Warlela de 
este auto, el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial de Cádiz, promovió y 
sostuvo con la Sala tercera de la Audien
cia de Sevilla la presente competencia, in
vocando principaúiif ote el arl. 96, párrafo 
octavo de la instrucción de 31 de mayo 
de 4855. 

Vistos los Indicados articulas y párra
fo de esta instrucción, en que se establece 
que corresponde á la Junta de Ventas la 
resolución de Indas las reclamación» ó in
cidencias de ventas de lincas declaradas 
saciooales: 

Considerando: 
1 . * Que ta reclamación deducida por 

!a via de interdicto en 21 de agosto de 
1861 tiene susiancialmente por objeto ob
tener una declaración que aclare que es lo 
vendido por el Estado a Warlela: 

1 2 * Que esta declaración corresponde 
á la Junta de Ventas en virtud del articulo 
citado de la instrucción de 51 de mayo da 
1855; 

Conformándome coa lo consultado pe* 
•1 Consejo de Estado en pieno, 

Vengo en deci.Hr esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á 11 de diciembre de 
1862.—Bslá rubricado de la Rea) mano. 
—El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera. 

Subtccretaria.—Negociado o.* 

Remitido a ioforme de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado él espediente de autorización ne
gada por V. E. al Juez de Hacienda de 
esa provincia para procesar á ttnü Juan de 
Navas Mario, Alcalde que fué de Canillas 
de Aceituno, ha consulta !o lo siguiente: 

cExcmo Sr.: Esta Sección ha ex•uni-
nado el espediente en que el Gobernador de-
Málaga denegó la autorización solicitada 
por el Juez de Hacienda de la provincia 
para procesar á don Juan de Navas Ma
rio, Alcalde que fué del pueblo de Cani
llas de Aceituno en los anos de 1348 y 
1849. 

Resulla: 
Que don Salvador Uidalgo é Hidalgo, 

por escrito de 7 de febrero de 18d0, de
nunció al Juzgado ciertos abusos que de
cía haber cometido aquel Alcalde, unos 
relativos á la imposición de multas arbi
trarias y pago de tas mismas en metálico; 
otros á haber becbo que de los fondos mu
nicipales se pagase por razón de alquil r 
de la casa-escuela de instrucción primaria 
una cantidad que no creía fuese la proce
dente, y por último, haber impuesto cier
to derecho alcabalalorio por la entra la de 
cada carga de ciertos artículos, y per el 
peso que se facilitaba á los vendedores: 

Que ab ertala consiguiente infonnaeiou 
sumaria acerca de los hechas denunciados, 
y practicadas á petición del Fiscal varias 
diligencias para esclarecerlos, resultaron 
falsos unos é injustificados otros, habién 
dose conOrmado tan solo el derecho alca-
balatarie, que se acredité fué el de un real 
por carga y medio por peso para aumento 
de dotación del alguacil, si bien se dice 
que duró muy poco tiempo por la resis
tencia que encontraba et pago: 

Que el Promotor Uscal, en vista de 
esto, conceptuó que solo había méritos 
para proceder por lo relativo al derecho 
alcabalalorio como comprendido en el ca
so del arl. 5 2 6 del Código penal, con cu
yo dictamen se conformó el Juzgado, so
licitando en su consecuencia del Goberna
dor de la provincia que le autorizase para 

continuar ios procedimientos, lo cual de
negó el Gobernador de acuerda con el 
Consejo provincial. 

Visto el art. 526 y 3 2 7 del Código 
peml, por el que se castiga al empleado 
púbücj que sin autorización competente 
impusiere una contribución ó arbitrio, ó 
hiciere cualquiera otra exacción, oien sea 
con destino al servicio público, bien lo 
convierta en provecho propio: 

Considerando que sobre el abuso por 

}uu se trata de procesar al Alcalde don 
uau de Navas Marín solo existen las de

claraciones del di-mandan le y de otro su
jeto que ha depuesto en sentido afirmati
vo, diciéndose que el impuesto á que se 
refiere la acusación duró muy poco tiem
po, y que por ningún oiro medio se ha 
acreditado la certeza del hecho que se su
pone; siendo de notar que trascurrieron 12 
afto* desde la época eo que dice perpetra
do el abuso hasta la fecha en que se de
nunció, lo cual autoriza para suponer que 
la denuncia tenia por objeto causar veja
ciones al tx-Alcalde Natas Mario; 

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q U. G ) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden (o comunico á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y E. muchos anos. Madrid 29 
de noviembre de 1862.—Posada Herrera. 
—Sr. Gobernador de la provincia de Má
laga. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Súmero 36.—Cin-mlar. 

Excmo. Sr : El señor Ministro de la 
Guerra dice hoy al Secretario del Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina lo que 
sigue: 

•Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
instancia promovida por el Abogado del 
Colegio df ia <á>mna don José Sanjurjo 
Barbié, y de conformidad con lo espuesto 
por ese Supremo Tribunal, se ha servido 
resolver sea incluido en la lista de aspiran
tes de segunda clase á la carrera juridico-
mililar, con la antigüedad de so titulo de 
Licenciado; siendo al propio tiempo la vo
luntad de S. M. que por ahora no se dé 
curso á ninguna instancia de esta clase, 
atendido el crecido número de ellas. • 

De Real órdeo, comunicada por dicho 
sener Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos anAs. Madrid ¿9 de noviembre do 
1862.—El Subsecretario, Francisco de 
L"iu.-i¿.~Señor 

Húmero 46, — C»rc*tar. 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guer
ra dice hoy al Capitán general de Filipi
nas lo que sigue: 

«He dado cuenta á la Reine (Q. D. G.) 
de la carta del antecesor de V. E . , nume
ro 1078, de 12 de mayo último, remi
tiendo la sumaria ¡ustruida en averiguar 
cion de la pérdida de! equipaje del Cape
llán del regimiento de infanterit Fernan
do Vlí don Victoriano Zapanta y Mendizá-
bal. á bordo de la fragata francesa Euro
pa, que naufragó el 28 de marzo de 1860 
en su viaje deTurana á Manila, sobte los 
bajos de la isla T r i t ó n , conduciendo efec
tos del cuerpo espedicionario español á 
Cocbincbina. 

Enterada S. M.: vislo que de las di
ligencias instruidas resulta plenamente 
comprobada la pérdida del equipaje del 
referido don Victoriano Zapaota y M-.i-
dízábal, que lo embarcó en el mencionado 
buque por mandato obligatorio: vista la 
disposición 7.' de ia Real orden de 5 de 
octubre de IS-ü previniendo que tanto i 
los oficiales que se hallaban embarcados 
en la fragata Europa al ocurrir su naufra
gio, como á los que tenían sus equipajes 
en ella, se les acreditasen sin cargo algu
no dos pagas de sus respectivos empleos, 
si pertenecían á Infantería, Caballería ó 
Administración militar, y tres á los de 
Marina, Sanidad y Estado Mayor, con ar
reglo ai espíritu de la legislación vigente 
para eátos casos; y teniendo por consi
guientes en cuenta que aunque el intere
sado no estuviese á bordo, que es lo que 
ha ofrecido dudas sobre el particular, de
be percibir con arreglo á la citada dispo
sición por la pérdida de su equipaje, en 
la forma en que ocurrió, las dos mensua
lidades á que la misma disposición se con
trae: conforme con lo opinado por el Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina , in 
acordada de 14 de noviembre próximo 
pasado, se ha servido S. M. resolver que 
se proceda al abono de dichas dos men» 
cualidades, y que esta resolución se ob
serve igualmente en lo sucesivo como re
gla general, siempre que en lodo caso se
mejante se probaran plenamente los estro* 
nios indicados, » 

De Real orden, comunicada por dicha 
señor Ministro, lo traslado i V. B. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos a n o s . Madrid 5 de diciembre de 
1862.—El Subsecretario, Francisco de 
üstáriz.—SeAor 

Número 28.—Circular. 

Excmo. Sr . : El Sr. Ministro de la Guer
ra dice con eala (echa al Director gañera) 
de Sanidad militar lo que sigue: 

http://deci.Hr


«fca Retu*. (Q- Í M T . ) SO Ha dignadoapro* 
bar, por hallarse arrcg'ado á la» prescrip
ciones establecidas cu la Real orden de 9 
de setiembre último, el adjunto reglamen
to para la organización y servicio de la 
Plana menor facultativa del c w p o de Sa
nidad militar, que V. E. renfnió á este 
Ministerio con nicho fin en 20-«le octubre 
próximo pasado. También, se h\ servido 
S. M. prestar su Real aprobación á la plan
tilla que se une de la primera compañía 
sanitaria', y mandar que los gefes, oüciales 
y demás individuos que compongan dicha 
fuerza, usen el uniforme que esprésa la ins
trucción que acompaña; y finalmente, que 
habiendo demostrado la esperiencia la uti
lidad que ei servicio sanitario reporta con 
la institución de la espresada fuerza, se 
haga esteusiva su aplicación a todos los 
distritos, á cuvo fin es la voluntad de S. M. 
que proceda V. E. a formular y remitir á 
este Ministerio la plantilla de "la segunda 
compañía, y sucesivamente las de las de-
mas, á medida que la organización de la 
anterior >e halle terminada.» 

De Keal orden, comunicada por dicho 
tír. Ministro, lo traslado á V. E. , con in
clusión de un ejemplar del reglamento y 
plantilla que se citan; para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dos guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 42 de no
viembre de 1862.—El Subsecretario, Fran
cisco de Ustariz.—Señor 
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REGLAMENTO 
para la organización J sfrticio de la plana menur 

facultativa del cuerpo d« sanidad militar. 

CAPITULO PRIMERO. 

Organización rftf las compañías sanitarias. 

Articulo I." Se crean orneo compañías 
sanitarias con destino al hervido de Plana 
menor facultativa en los hospitales milita
res, en Informa y bajo la distribución que 
se < .• J ' f . ; O I : 
# A r t . 2.* Esta* compañías tomarán la 
n u i í i c . • cioo de primera á quinta; residirán 
como centro de su servicio en bis capitales 
que se. designan, y se estenderá aquel á los 
hospitales de los distritos qu» asimismo se 
espresan en el artículo siguiente. 

Arl. 5.° La numeración y colocación de 
*s(b'a c•unpañias, asi como los puntos da 
residencia y servicio, serán: 

A.9 Madrid , Capitanías generales da 
Castilla la Nuevu y de Valencia. 

2.* Barcelona, id. id. de Cataluña y de 
las islas Baleares. 

3 / Sevilla, id. id. de Andalucía, Gra
nada y Estremaduia. 

4.° Zaragoza, id. id. de Aragón, Na
varra v Provincias Vuscougadaí, 

:>." VuHadolid, id. id. de Castilla la 
Vieja, Galicia y Burdos. 

Art. 4 .° Cada compañía se dividirá en 
tanlns secciones como sea el número de 
d slntos.á cuyos hospitales hayan de estén-
derse su distribución y servicio, y en tan
tas sub>eccj nes como se crean convenien
tes según tos hospitales en que hayan de 
distribuirse. 

Art. 5.* Se compondrá cada compañía 
de Ids clases siguientes: 

1.* Uo Capitán, con la consideración 
militar de su empleo. 

2.* Un Teniente para cada sección, con 
la de id. id. 

3 .* Un segundo Avudante médico, con 
la oV i.l. id. 

i.* Los Snh.iyiidautc* que & designen 
eu la organización e&pecitd de cada una 
con la de Subtenientes. 

8.* Los practicantes de primera clase 
que se designen en la orgauizaciou aspecial 
de cada una, con la de sargentos primeros. 

6 / Practicantes de secunda clase» id., 
con la de sargentos segundos. 

, 7 . * Sanitarios, con la desoldados. 
Art. 6.* Los practicantes y sanitarios 

de que han de constar estas compañias, 
coi respondientes á la clase de tropa, serán 
elegido» de entre los de todas las armas é 
instituto* del ejército que reúnan las condi
ciones de robustez, moralidad y aptitud 
para el desempeño de las fatigas del servi
cio sanitario, prefiriéndose los que volun
tariamente deseen ingresar en ellas. 

Art. 7.* En la plantílli particular de 
cada compañía se detallará el número de 
practicantes de primera y segunda clase y 
de sanitarios de que hayan dé constar sus 
secciones: igualmente se indicara *u distri
bución y cuanto* hayan de destinarse ó me
dicina y á farmacia. 

Art . 8.° .Cuando por. circunstancias par-
culares fíese necesario mayor número de ticulares fíese necesario mayor número de 

practicantes que los detallados á cada com
pañía y sección, se elegirán como interinos 
á los mas aptos de entre los sanitarios; y 
si se destinasen á hospitales provisionales 
fuera de la capital, se consideraráir,q>ara 
sus haberes como practicantes de segunda 
clase, y dejarán de percibir el aumento que 
se les hará ha¿ta compl lar haber de esta 
cuando cesé el interino encargo. 

Art. 9.° Siendo de gran utilidad que 
los practicantes j sanitarios se hallen á la 
inmediación de los enfermos que deben 
asistir, tendrán alojamiento propio en los 
hospitales en que sea posible; V en los q^ie 
no pueda esto tener lugar se les propor
cionará el referido alojamiento donde me
jor se llene aquel objeto. 

CAPITULO II. 

Del mando, destinos y obli 

Art. 10 . Será gefe de cada compañía 
el Subinspector de Sanidad militar del 
distrito donde resida, y de cada sección 
respectivamente el de aquel en que se ha
lle; y tanto los Oficiales como los indivi
duos de la clase de tropa dependerán, por 
la especialidad de las funciones sanitarias, 
del cuerpo de Sani tad militar. 

Art. 11 . El Capitán es el encargado 
del mando militar y administrativo de la 
compañía, y tanto éste como los Tenientes 
serán nombrados por el Mraisterio de la 
Guerra á propuesta de la Direcciou gene
ral de Infantería. El nombramiento de se
gundo Ayudante medico y el de los Sub-
ayudantes se harán por el mismo Ministe
rio, á propuesta de la Dirección general de 
Sanidad militar. 

Del Capitán. 

Art. 12. El Capitán tendrá el deber de 
cumplir y hacer observar á sus subordina
dos cnanto se dispone en este reglamento, 
y las Ordenanzas generales del ejército en 
todo lo que concierne a disciplina é iostruc • 
cion militar. 

De los Tenientes. 
, ' ¿ 1 »M ' ' r(Ü < ' 1 i Q (iUfeiUC V x i í | | l p 4 i 

Art. 1 3 . Los Tenientes deberán des
empeñar, además de las obligaciones de su 
empleo en el arma de infantería, las que 
les impone este reglamento. 

Del Oficial médico. 

Art. 14 . El segundo Ayudante médi-
co.tendra á su cargo la instrucción facul
tativa de las clases de tropa de su compa
ñía, y será al mismo tiempo el encargado 
de cuanto coi responda al cuidado sanita
rio de la misma. Sobre los asuntos faculta
tivos recibirá instrucciones del Subinspec
tor del distrito respectivo en la forma que 
sea conveuiente. 

De los Subayudanies. 

Art. 15 . Los> Subayudantes desempe
ñarán las obligaciones de practicantes M A 
yores de hospitales, v vigilarán el exacto 
cumplimiento de lostieberes facultativos y 
del servicio interior de los practicantes y 
Sanitarios. Para los pormenores del servi
cio de hospitales recibirán órdenes del Gefe 
local del MISARAN y del Capitán eu lo que á 
este de sus destinos corres pooda w / 

Art. 16. Trasmitirán á los practicantes 
y sanitarios las órdenes referentes al ser
vicio que reciban del Gefe facultativo local, 
y cuidarán de que por aquellos se les d¿ 
puntual cnmphmieuto. 

Art. 17. Con acuerdo del mismo Gefe, 
y dando part¿ oportunamente al Capitán, 
distribuirán eu las enfermerías el personal 
sanitario, y llevarán el turno de guardia de 
practicantes y sanitarios. 

Art. 18. Tendrán .» su cargo por tur
no, ó según disponga el Gefe facultativo 
del hospital, ia dirección del ramo de es
tadística sanitaria del establecimiento. 

Art. 19. Recogerán de la Administra
ción militar los efectos de cirugia y venda
jes destinados para la curación dé los e n 
fermos, cuidando de distribuirlos conve
nientemente en los aparatos. Cada mes for • 
marán una relación de los efectos de £ t a 
clase que conserven en depósito, entregán
dosela al Gefe facultativo . o c a l para su de
bido conocimiento'. Además estarán parti
cularmente obligados al cumplimiento de. 

n i 
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practicantes. CAPITULO IV. ' m i ü W 

lo dispuesto en el último período'del a r - I Subinspectores vigilar 
ticulo 27. \ ración de estos- insirun 

Art. 20 . Lns funcione? detalladas] por 
la Qrdenanza general del ejército á los sar
gentos primeros de compañía se ejercerán 
en cada una de las sanitarias por un p: ac 

l o c a n t e de primera clase: otro será destina
do á la oficina de la Gefatura facultativa 
Joca! para los trabajos estadísticos en el 
hospital de la capital centro de la compa
ñía, y en los de cada uno délas demás ca
pitales se designará para dicho servicio uno 
de primera ó de segunda «lase, según los 
casos. 
, Art. 21 . En la plantilla de cada c o m 
pañía, eu la que se marcará el número de 
practicantes de primara y segunda clase de 
que debe constar cada una de sus seccio
nes, y el destino que haya de dárseles se
gún el número de hospitales en que se dis
tribuyan, se detallará igualmente suántósi 
han de ser de medicina y cuántos de far
macia. 
,?Alrt ÜÓ > '"íO'V'i 1 • • ; 'i, V 

De los sanitarios. 

A r t . 2 2 . De los sanitarios que en la 
plantilla de cada compañía se asiguen á las 
secciones, se espresarán los que hayan de 
servir para mozos de botica; y los demás 
tendrán el destino á la asistencia Inmediata 
de los enfermos, á quienes administrarán 
ó aplicarán por su mano, en unión y bajo 
la vigilancia de los practicantes, según las 
prescripciones facultativas, tod ¡ lo que fce 
ordene para el tratamiento interior y este-
rior, y ejecutarán de igual manera cuanto 
en tales conceptos pueda influir en la mas 
pronta y segura curación. Prestarán tam
bién á los enfermos la asistencia mas minu
ciosa y eficaz, según lo exija la gravedad 
de sus dolencias, con arreglo á las instruc
ciones que hubiesen recibido. El agrado, 
caridad y afecto con (pie traten á los enfer
mos sa consideraran como un mérito, con 
lálque uo perjudiquen su exactitud eu cura-
j lir las órdenes que reciban. 

CAPITULO III. 

Instrucción facultativa. 

Art. 2 3 . Las ciases de tropa de las cora • 
pañías sanitarias recibirán la instrucción 
conveniente para que puedan prestar, ade
más de! servicio sanitario en tiempo de paz, 
el que reclamen las necesidades de la guer
ra en lns ambulancias y hospitales provi
sionales. 

Arl. 2 1 . Según lo dispuesto en el a r 
tículo anterior, se les dará una instrucción 
especial que comprenda nociones de 4 a es
tructura del cuerpo humano y de las / u n 
ciones principales, las de la circulación de 
la sangre y la respiración, con los medios 
de contener las hemorragias y de distinguir, 
la muerte apn\nte de la- verdadera, so
corros á ios asfixiados, primeros socorros 
á los heridos y enfermos graves, práctica 
de las curacioees y aplicación de tópicas y 
sangrías, y lo que corresponde á la conser
vación, lítn|>ia y estraceionde díentesraújc-
más se instruirán en el modo de recoger 
y conducir heridos y enfermos y cuidarles 
en las ambulancias, y reglas para dirigir la 
inhumación de los cadáveres en los c a m 
pos de batalla. La instrucción será eu ge
neral práctica é intuitiva, y de inmediata 
y fundamentada aplicación. 

Art. 2 3 . Se instruirán ademes los prac
ticantes y sanitarios en el uso del material 
de campaña ó de ambulancias, y el Direc
tor general del Cuerpo dispondrá que se 
faciliten los objetos de dicho material que 
para la instrucción sean necesarios en la 
forma y circunstancias oportunas. 

Art. 26 . Por la Dirección» general de Sa
nidad militar se dispondrá el programa 
definitivo de instrucción á que se refieren 
los artículos 23 , 24 y 23 , y con arreglo á 
él se formará una cartilla que sirvu para 
la referida Instrucción: contendrá además 
eu regla» claras y precisas las obligaciones 
de la compañía, y el estudio y manejo- del 
material de ambulancias. 

Arl. 2T. Aprobada esta cartilla, se i m 
primirá y distribuirá á todo¿ los indi vi !u >s 
de las compautas, tanto para que puedan 
afirmar con el estudio su- instrucción espe
cial, como para que tengan siempre pre
sentes sus deberé* sanitarios. Se les p r o 
veerá también de instrumentos de curado» 
qu.: sean los mas indispensables, y los r e 
pondrán 4 costa de los respectivo* indivi-, 
dúos en caso de pérdida no justificada. Los

an sobre la conser
vación de estos- instrumentos^ 

Reemplazo y ascensos. 

Arl. 2 8 . Para reemplazar I is bajas de
finitivas do sani'.arios que resulten en la's 
compañins, si ya existieren so ¡cundes ¿|e 

ingreso que hubiesen obtenido orden supe
rior para entrar en turco, y tuviesen apti
tud los individuos del ejército que las ha
yan promovido, recaerá en ellos la elección 
del Director general de Sanidad mi'itar. Si 
esto no bastase, dicho Director lo manifes
tará al Gobierno para une, dando noticia á 
los de las armas é institutos del ejército, 
se circule en todos los cuerpos para que so
liciten las plazas vacantes los que se consi-* 
deren aptos para su desempeño. 

Art. 29 . La elección de sanitarios d e 
berá recaer en la clase de soldados; pero 
si algún sargento ó cabo de ease pertene
cer á las compañías sanitarias, podrá con
cedérsele siempre que renuncie su empleo, 
que se le reservará, y también su antigüe
dad, para si tuviese que vo ver al servicio 
del cuerpn á que antes pertenecía. 

Art. 30 . Pura el examen de aptitud 
que deberá preceder al ingreso de sanita
rios se nombrará p i r el Gefe de Sanidad 
militar del distrito donde se verifique, y 
según las instrucciones que reciba del Di
rector general del Cuerpo, una comisión 
de los Gefes ú Oficiales del mismo que se 
consideren necesarios: de esta comisión1 

formará siempre parte el Oficial médico do 
la compañía correspondiente. 

Art. 5 1 . Los ascensos de los individuos 
de las compañias sanitarias se concederán 
por el orden siguiente: de sanitario á prac
ticante de segunda c a s e por elección; de 
practicante de segnada clase á la de pri
mera, dos ascensos por antigüedad, previo 
examen de aptitud, y otro por elección, 
siempre que recaiga esta en un practican
te de probada superioridad en todos con
ceptos. 

CAPITULO r . 
••' -,\oe 

Vestuario y armamento. 

Art. 52 . El unif >rme de los Oíicialey de 
las compañías sanitarias será el que se d e 
talla en la instrucción q.ig se acompaña 4 
este reglameato. 

Art. 3 3 . Los practicantes usarán siem
pre divisas iguales á las que u-au las c la
ses de iaíaiiioria, coya consideración se lea-
designa por este reglamento. 

Art. 3 4 . La clase de tropa de las com
pañías recibirán á su ingreso en las mismas 
las prendas designadas en la instrucción 
eomo mayores; y v.-ncido el tiempo de ¡ 
duración que se les- fija, se renovaráu por 
cuenta del fondo correspondiente eu los 
mismos términos que se practica en lodos 
los cuerpos del ejército. 

Art. 3í>. A los individuos que pierdan 
ó inutilicen voluntariamente ó por descui
do antes del término señalado alguna de 
las prendas mayo- es, se les descontará de 
su haber el valor ie las nuevas que.se les 
entreguen. 

Ári. 36 . • Todo» los individuos de tropa 
de las compañias osarán sable corto ó ma
chete ceñi lo; y cuando tengan que mar
char á campaña se les proveerá por'el 
cuerpo de artillería de un rewolvercon sus 
correspondientes I ouniciones. 

Art. 37. Los t '.apitunes cuidarán coa el 
mayor esmero de que las preudas de ves
tuario de las cías ••> de tropa se conserven', 
eu buen estado, y que los practicantes y 
sanitarios se presenten en actos del servi-
vieio y fuera de el con el aseo que corres
ponde á la importancia de sus funciones. 

CAPITULO VI. 

/totoras-—Raciones y suministros'. •Prt-

31» «V» S U , , V 

Art. o&. Tanto el Capitán como los Te
die ule» de las compañías sanitarias disfru
tarán el sueldo séíi dado á sus respectivos, 
empleos en el arma de infantería, y losSüb-" 
ayudantes el do Subtenientes t í o la m t i m i 
•rma: e! segánd i Ayudante médico tendrá 
el de su clase; y todos- se considerarán pla
zas montadas en campaña, y tendrán op-
cion al abono de «a ración de pienso que 
señalad los Odoia es de Sanidad militar el 
art. \yi del reglauieuto-d»i este euerpo. 

Arl. 3U. L individuos de tropa de las 
compañias sanitarias dttfritur.ÍR.el haber, 
siguiente: 
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Practicantes de primera clase, haber do 
sargento primero de infantería. 

ídem dte segunda id., id., de sargento 
geguudd'ctyfri. J . 

Sanit:i!io, id., el de toldado de prefe
rencia. « I k\X i 

D i s f r u t a n además las mismas gratifica
ciones, racio- és, suministros y hospitali
dades señaladas á las clases de infantería, 
menos el pan, alumbrado y combustible. 

Art. 40 . Cl hospital dond-; se hallasen 
destinados los individuos de tropa de las 
compañías les suministrará, además de las 
raciones que re detallan en el . artículo si 
guiente, el alumbrado, utensilio, vagilla y 
menaje que necesiten para su acuartela
miento y policía. 

A r t . i l . Lá ración á que se refiere el 
artículo anterioT, que será la ordinaria con 
v i i in que hoy dia se sumini.«tra á los e n 
fermos del hospital militar de Madrid, se 
compondrá de las sustancias que se espre
san á continuación: 

l>e carné* limpia sin huesos ni tendo
nes, 8 onza?. 

De huesos, una id. 
De garbanzos, 2 id. 
De arroz, una y media iu\ 
He pxtains, 6 Id. 
De tocino, una id. 
De pan blanco, SO id. 
De vino, un cuartillo sisado. 
1) • aceite y pimentón dulce» lo sufi

ciente. . . 
Ettos alimentos se distribuirán en tres 

comidas, desayuno, comida y cena, del 
modo siguiente: 

i.* Desayutw.—Sopa de ajo hecha con 
suficiente caulidad de aceite, ajo y pimen
tón dulce. 

2.* temida.— Sopa hscha con onza y 
media de arroz, que se podrá sustituir por 
igual cantidad de fideos ú otra pasta cual 
quiera en suficiente cantidad.de caldo, y 
un cocido compuesto de la mitad de la 
carne seña'ada, del hueso y de una onza 
de tocino, 2 de garbanzos y 2 de • patatas. 

3 .* Cena.—Sopa hecha con 2 onzas de 
pan y suficiente cantidad de caldo, y un 
guisado compuesto con/)a)i$rÁ/e y patatas 
restantes. 

El vino se distribuiráentre comida y 
cena por iguales partes: esta radon se su
ministrará por el hospital ú hospitales res
pectivos, guisada y preparada. 

Art. 4 2 . Cuando los practicantes y sa
nitarios no puedan acuartelarse ó alojarse 
en los hospitales donde se hallen destina
dos pur talla absoluta de localidad, se les 
facilitará por el respectivo establecimiento,' 
en especie ó en dinero, !a ración señalada 
en el artículo, y además el alumbrado y 
combustible correspondiente. 

Art. 4 3 , El pago de los haberes de los 
individuos de las compañías, Se satisfará 
con aplicación al capítulo correspondiente 
del presupuesto del personal desanidad m i 
litar, reclamándose por estrado de revista 
en él distrito en que se hallaren prestando 
sus servicios. En las marchas recibirán los 
mismos auxilios que los de su clase militar 
en el ejército. 

Art. 4 4 . Siendo el servicio de estas 
compañías de tqnli importancia en el 
ejército, los practicantes y sanitarios ten
drán derecho a los premios de constancia, : 

retiro» cruces pensionadas y admisión en el 
cuerpo de inválidos, y á cuantas ventajas 
estén concedidas ó se concedan en lo su-' 
cesivo & las clases de tropa en los cuerpos 
mas favorecidos del ejército. 

CAPITULO. VI*. 

Detall y contabilidad. 

Art. 45 . El detall y contabilidad esta
rán á cargo de los capitanes de las compa

ctas, que se ajustarán á las reglas y formu
larios que rigen para los cuerpos de infan
tería, señalándose para gastes de agencia 
en tal concepto la cantidad de' 180 reales 
mensuales. 

Art. 4 6 . El capitán de cada compañía 
(«mira en su poder las filiaciones de todos 
lo* individuos de la cías- de tropa, siendo 
de s u obligación continuar estampando eh 
. 11 . t s con cxac:itud tos servicios y viciistu-
des, asiconi'» las noias de coucepto, auto
rizándolas con su firma, y cbniervando en 
SU 'poder la documentación justificativa. 
Tara la couccptuacion de moralidad pedí» 
rá informe al jefe facultativo respectivo, y 
para (a de capacidad y Celo se atendrá á 
una nota redactada y firmada por el espre

sado jefe local, la cual conservará también 
entre losjustificantes. 
. Art. 47 . El mismo cuidará, de. que I 

mensualmeote se formen lis distribuciones 1 
de las cuales se enterará, á.todos los indi- i 
viduos de la compañía del modo que se 
practica en los cuerp' >s del ejército. 

Art. 48 . Las compañías pasarán revista | 
en la misma forma que la de nás Iberia 
del ejército y con arre*lo á lo dispuesto 
para ellas ó qu • se disponga en adelante, 
siendo Comisario A que sea Inspector del 
hospital en que se hillen sus individuos., f i 

Art. 49 . Será Habilitado de cada com
pañía el que anualmente fuese nombrado 
para la Plana mayor de Sanidad militar^'¿H 
el respectivo distrito, y las secciones rrúe 
se hallen en otros recibirán sus haberes* rlé 
los que respectivamente lo sean en ell 
pero pasándose por el Subinspector ó ¡Gefe 
de Sanidad militar respectivo copias de la 
documentación al de aquel en que se halle ! 
el Capitán para los efectos queá este y a la 
Contabilidad correspondan. Tanto el Capi
tán como los Tenieutes en su caso, forma
lizarán las listas de revista y las reclama
ciones de haberes corrientes y atrasados. 

Art. 50 . Las liquidaciones de débitos y 
créditos de 1<>S individuos se ajustarán al 
sistema y formularios que rigen para el a r 
ma de infantería. 

Art. 5 1 . Será Oficial cajero el Teniente 
de la Compañía que se halle inmediato al 
Capitán, y llevará el libro de caja.dpn le se 
anoten con exactitud las entradas y salidas 
de fondos y sus motivos, justificando estas 
operaciones el G-f: del detall. 

Art. 52 . Se fermarán y consentirán los 
fondos de entretenimiento, masita.y econó
mico, depositándose en una caja de hierro 
con dos llaves, do las que una tendrá el 
Capitán de la compañía y otra el Oficial 
cajero. 

Art. 5 3 . El Cajero, bajo su mas estre
cha responsabilidad, no permitirá que se 
estraiga fondo alguno de la Caja sin que 
quede dentro de la misma la orden del Ca
pitán que prevenga el pago, con el dése del 
Gefe <ie Sanidad riel distrito. 

Art. 5 4 . El Cajero formará y rendirá 
cuenta por años de los fondos (pie ingresen 
por todos conceptos en caja, y de las sali
das, también por todos conceptos, acom
pañando los justificantes originales, «pie 
con la cuenta entregará al .Capitán para que 
este la examine, y con su conformidad la 
pase al Gefe del distrito ¿ q u e corresponda 
para su aprobación. 

CAPITULO VIH. 

Disposición venal.—Correcciones. 

Art. 55 . Todos los individuos de las 
compañías sanitarias estarán sujetos, para 
los delitos que en cualquier concepto c o 
metan, á las penas establecidas y que en 
adelante se establecieren en la Ordenanza 
general del ejército. 

Art . 5 6 . Cuando las faltas cometidas 
fueren leves, se aplicara la corrección que 
según el caso determine el Capitán ú Ofi
cial á quien corresponda, el Gefe faculta
tivo del lio p.tal ó el de Sanidad del dis
trito. 

Art. 57 . Las correcciones que se i m 
pongan á los practicantes y sanitarios con
sistirán en arrestos, recargos de guardia y 
prisión menor de 15 días: cuando la falta 
se considere de mayor importancia, se for
mará la correspondiente sumaria, que se 
elevará á proceso en los casos convenientes, 
dándose cuenta al Juzgado de Guerra para 
s u resolución. 
Q Art. 5 8 . Los Gefes y Oficiales de Sani
dad militar con cargo de visita en los hos
pitales, y los encargados de tas boticas, 
podrán imponer á los individuos destinados 
al servicio sanitario en el ramo respectivo 
un arresto ó recargo de guardia, avisando 
oportunamente al Suba y oda me encargado 
para que este disponga se lleve á efeeto la 
corrección, sin perjuicio del servicio, y 
dando parte al Oficial Gefe de la compañía, 
ó de la sección en su caso, y al Gefe local 
del hospital. 

Art. 5 9 . Todos los individuos de las 
compañías deberán tener exacto conocí -
míen o de la consideración militar que dis
frutan los Gefes y Oficiales de Sanidad y 
del cuerpo de Administración militar, con 
el fin <lo que no pueda servirles de escusa 
su ignorancia, ni falten á la subordinación 
que se les previene relativamente á lo» pri
meros, y al respeto y consideración debi
das á los segundos. 
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—* * - CAPITULO IX. 

Disposiciones generales. 

f j j . 00 . Toiás tas clases ríe que se 
componen l'-.s c;>rapañías sanitarias estarán 

" ¿gdas á observar/ lo dispuesto en ias ó r -
QS generales del ejército en la pirte 
les toque y corresponda á la obedien-
discipüna y subordinación; y en todo 

lo que concierne al buen gobierno, drden 
interior y servicio sanitario se atendrán á 
lo <jue previenen este reglamento y dispo
siciones anteriores que al mismo no se 
opongan. 
. Art. 6 1 . Tedos los individuos de las 

clajses de tropa deberán tener en depósito 
en; la caja de su compañía igual cantidad 
y con el mismo objeto que se verifica en 
el arma de infantería. 

Art. 62 . Los practicantes y sanitarios 
cumplirán en el Servicio de hospitales ó de 
ambulancias tolo el tiempo de su empe
ño, pudiendo reengancharse bajo las mis
mas condlcimes que en los cuerpos de in
farten •; pero los que por reconocida in
capacidad no fuesen aptos para continuar 
dedicándose á la asistencia de los enfermos 
pasarán á continuar sus servicios ¿ los 
cuerpos de su* procedencia. 

Art. 63 . No podrá distraerse individu i 
alguno de estas compañías en objetos age-
nbs á su especial servicio; los Subinspecto
res de Sanidad militar de los distritos cui
darán, bajo su mas estricta responsabilidad, 
del cumplimiento de lo prescrito en este 
articulo. 

Art. 6 4 . Se dispondrá por el Gobierno 
16 necesario para que los servicios y eslu
dios prácticos de los individuos de la clase 
de tropa de las compañías sanitarias pue
dan servir á los miamos á su licénciamien
to, previas las reglas y condiciones que je 
determinen para obtener el titulo de prac
ticantes civiles. 

CAPITULO X . 

Disposiciones transitorias. 

Art. 6 5 . Los practicantes que disfrutan 
actualmente Reales nombramientos conti
nuarán en los destinos que ocupan en la 
misma forma y eoiidic o es que hasta aquí: 
sus vacantes se irán sucesivamente c u 
briendo con individuos de las compañías 
lauitarias hasta completar con ellos la Pia
ña menor facultativa de los hospitales en 
que ocurran. 

Art. 6G. El Director general de Sani
dad militar podrá proponer para Subiyu-
dantesiá los practicantes de medicina de 
la espresada clase que por su instrucción, 
buen comportamiento y antigüedad en el 
servicio lo mereciesen, con el sueldo y con
sideraciones de los espresados empleos; y 
los de farmacia continuarán, como se es 
tablece en el artículo anterior, con el ha-
b-r que actualmente disfruten. 

Art. 67 . Los practicante», tanto de me
dicina como de farmacia, que sin tener 
Reales nombramientos desempeñen en la 
actualidad estos destinos, podran tener en
trada en las compañías si lo solicitan y se 
comprometen á servir dos años por lo m e 
nos, en cuyo caso serán clasificados de 
>racticantes de primera ó de segunda cía
le, según su aptitud, instrue>ciou facultati

va y antigüedad de sus servicios. 
Madrid 12 de noviembre de 1^62 .— 

O'Doooell. 

ORGANIZACIÓN 

ü i L A pamtKA COMPAÑÍA, SANITARIA, A P R O 
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Articulo l . ° El mando militar y admi
nistrativo de la primera compañía sanitaria 
estará, como el de las demás, á cargo de 
un Capitán conforme al reglamento: esta 
compañía se dividirá en dos secciones. 

Art. 2 .* La primera sección se destina
rá al servici > de Plana menor facultativa 
de los hospitales militares del distrito de 
Castilla la Nueva, y la segunda al mismo 
servicio en el de Valencia. 

Art. 3.* | C <mpondrén la fuerza de la 
primera sección un Teniente, dos Subayu-
dantes, 2 2 practicantes de primera clase 
•23 de segunda clase y 35 sanitarios. 

Art 4 . * La fuerza de la seguuda sección 
será de un teniente, dos Subayudantes, 14 

practicantes de prime™ clase, 15 practi
cantes de segunda clase > 23 sanitarios. 

Art. 5 ." Habrá además un segundo ayu
dante medico enfttrgiMio'jUeJát instrucción 
facultativa y del cuidado' saiiiinrio de la 
compañía, con arreglo á los arts. o.° y 14 
del reglamento, el cual residirá éu Madrid. 
En Valencia será cubierto su s e r v i d o en la 
parte que sea necesaria por el Oficial que 
nombre el Subinspector de Sanidad militar, 
sin perjuicio del de su destino. 

Art. 6.° La distribución de la fuerza de 
las secciones se verificará en los hospitales 
de su distrito según las instrucciones que 
el Director general de S mi Jad militar o r 
dene al Subinspector respectivo, señalando 
el número de practicantes de prirarra ó s e 
gunda ciase que lia de haber en cada uno, 
asi para medicina como para farmacia, é 
igual oente los sanitarias para las enferme'* 
rias y pan* mozos de botica. 

ULtt. l. % El Director de Sanidad militar 
podrá disponer la traslación de los practi
cantes y sanitarios de una á otra sección 
de la misma compañía según convenga al 
mejor servicio. 

Art. S* Los Subinspectores de Saru'Jad 
militar de arabos distritos designarán los 
practicantes y sanitarios para cada hospi
tal, pasando al Director general relación 
nominal para su aprobación. 

Art. 9.* Cuando se formen hospitales 
provisionales ó campamentos, el Subins-

f>ector á quien corresp-mda destinará á ellos 
os practicantes y sanitarios que se necesi

ten; suplirá su servicio del modo mas con
veniente, y habilitará practicantes interi
nos, si fuese necesario, de entre los sanita
rios mas aptos, teniendo presente lo p r e 
venido en el art. 8.* del reglamento de e s 
tas compañías, dando siempre parte al Di
rector general del cuerpo, y poniéndolo en 
conocimiento del Oficial á quien corres
ponda. 

Art. 10 . Los instrumentos de curación 
á que se refiere el art. 27 del reglamento 
de las compañías sanitarias, se proveerán 
por el parque de Sanidad militar de Ma
drid, que los adquirirá con arreglo al a r 
tículo 77 de su peculiar reglamento, for - 1 
mando para ello el conveniente presupues
to que el Director general de Sanidad mi
litar remitirá al Gobierno p»ra que, apro
bado quq sea, se le haga por el niism > la 
consignación estraordiimna de su importe. 

Madrid Í9. de noviembre de 4S62. — 
O'Donnell. 

Vestuario que deberán usar los Gefes, Oficiales y 
demás individuos de la* compj&ta sanitarias, 
aprobado por S. M. en Real ór.l.-.n de esta 
fecha. 

El uniforme que han de usar los Gefes, 
Oficiales y demás individuos de las compa
ñías sanitarias será igual al que usan en la 
actualidad los batallones de cazadores, di 
ferenciándose únicamente en el color del 
poncho, que será gris negro, y en el em
blema « 1 1 cuello y lema de (os botones, 
que en el primero será las iniciales S. M.9 

y en los segundos el letrero Cuerpo de Sa
nidad militar: en los roses el madroño y 
sprit de color amarillo, la imperial del mis
mo fieltro charolada de blanco, y en la 
chapa «1 mismo lema que en los botones. 

La montura de Gef>*s y Oficiales igual 4 
la adoptada para los de Sanidad, con la di
ferencia de que en vez del schatirak, lleva
rá mantilla azul turquí con franja eannesí 
y la cifra S. M. con corona Real en sus á n 
gulos posteriores. 

Mochila.—bt lona b tunada sin charol, 
forrada de lienzo ó cáñamo, ribeteada de 
cuero negro, con un cajón de madera inte
rior con muy poco espesor, con objeto, de 
que quede bien armada y pueda sacarse el 
cajón cuando couveng<. Sus dimensiones 
2 8 centímetros y 5 milímetros dn altura, 
36 centímetros 7 iu línietros de anch », y 
8 centímetros y 7 milímetros de fondo. In 
teriormente por debajo de la tapa tiene 
otra de la misma lona y forro, formando, 
en la altura de 20 centímetros una abertu
ra da dos hojas iguales que • ierra con dos 
correas de cuero negro con hebilla; en el 
resto de la dimensión de su altura tiene 
una tira de la misma lona, fija y cosida á 
los costados, y que se cierra p >r medio de 
una correa que arranca de la p;;rte interior 
de la tapa principal, y se eugauchi en la 
hebilla de otra correa cosida en el centro 
á la tira espresada, estando dichas porte
zuelas ribeteadas de cuero negro. En la cu
bierta principal tiene oirás tres coi reas que 
se enganchan en igual número de hebilla* 

http://Art.il
http://cantidad.de


— 4 — 

cosidas en la parte inferior de la mochila, 
y los remates de las tres se introducen por 
igual número de pasadores que hay en la 
parte inferior del témpano que viene á caer 
sobre las espaldas; contiguas á las dos la
terales por su parte inferior hay dos anillas 
grandes cuadradas on la misma parte ¡nfe 
rior para enganchar las correas hombreras 
para cuando no vayan sujetas en e! tinta
ron ó haya que desengancharlas riel mismo. 

En los costados y á 8 centímetros del 
estremo inferior arrancan dos correas del 
ancho d e l centímetros y sirven para suje
tar el calzado de repuesto; en los mismos 
costados y 4 centímetros de su estremidad 
inferior tiene unidas dos correas de 2 cen
tímetros de ancho que vienen á unirse á 
otras dos iguales con sus hebillas cosidas á 
una distancia proporcionada á la correa 
hombrera, y sirven para sujetar la mochila 
á U espalda cuando va suspendida del tin
taron. Las dos correas hombreras riel an
cho de 3 conlimetros arrancan de estremo 
superior de la misma mochil.- á 8 y medio 
centímetros de cada costado, hallándose 
cosidas en dirección diagonxl para que se 
ciñan mejor ó los h<irobros: dich.s correas, 
en su estremidad lihre v á distancia conve
niente, tienen un gancho de 2 centímetros 
de ancho y formado p-.r una chapa de m e 
tal redoblado sobre si misma, cuyo gaucho 
sirve para que s" sujete en e) tintaron por 
ambos lados de la chapa, suspendiendo de 
este modo la mochila. Correa maestra de 
la misma anchura colocada al centro para 
rodear la mochda, pasando al efecto por 
una presilla rodeada á la tapa esterior á 3 
y medio centímetros mas abajo riel o - i iv -
mo superior, sirviendo esta para sujetar la 
Gambrera que ha de llevarse debajo de la 
citada presilla, asi como lámanla y tela 
colchón de la camilla. En la parte superior 
hay cosidas dos presillas unidas para intro 
ducir dos correas capoteras, las cuales sir
ven para sujetar bien la manta 6 tela-col 
chon de la camilla. Todas las correas y r i 
betes de esta prenda han du ser de cuero 
negro sin charol. 

PRENDAS DK MASITA. 

Divisas de sargentos y cabos.—Iguales 
á las de infantería. 

Camisa de algodón retor igual á la de 
infantería: su coste, 12 rs. 

Calzoncillos.—Corbatín.—Chaqueta in 
terior.—Borceguíes.—iguales a la i ufan 
tería. 

Polainas. - De paño azul turquí y h e 
chura igual á la infantería: su coste, 16 rs . 

.Morral.—Guantes.—Toalla.—Pañuelo. 
Bola para vino.—Bolsa de aseo.—Igual á 
la mfanería. 

Pantalón de paño graneé, de construc 
cion muy ho'gada, con bolsillos á los eos 
ta.los, de longitud proporcionada para que 
caiga disminuyendo, cubriendo las orejeras 
del borceguí: tendrá á los costados presi 
lias de paño para pasar por ellas el cerqui 
lio. que se usará en vez de tirantes en la 
parte posterior sujetando con su hebilla: 
su coste, de 45 á ¿ J O rs . 

Gorra de cuartel.—Igual á la de los 
oficiales: esta es redonda, azul, sin visera, 
con franja de paño carmesí. Coste, 8 rs. 

Blusa de tela rie hilo y color azul osen-
ro, de bastante longitud para que pase de 
las rodillas, ajustándose con bidones las 
bocamangas á las muñecas: se ceñirá á la 
cintura una correa de charol neyro que se 
abrocha con una hebilla. Su coste, 2o á 30 
reales. 

Pantalón para servicio de enfermería 
igual tela que la blusa, y suficientemente 
holgado para «|u • en invierno pueda usarse 
encima riel pantalón de paño. 

Fiambrera. — Gomo se marca en la car
tilla de uniformidad para la intanteria. 

Madrid 42 de noviembre de 4 8 6 2 . — 
O'Donnell. 

ALCALDÍA -CORREGIMIENTO U K M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
solta lo siguiente: 

letrado por las puertas en el dia de boy. 

4215 arrobas de barloa de id. 
7843 arrobas de carbón. 

94 vacas que componen 38 .461 
libras de peso. 

462 carneros que haces 41.230 
libras de peso. 

186 cerdos degollados, qne hacen 
38.015 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor ta «l 
dia de boy. 

Carne de vaca, de 55 á 57 rs. arroba 
de 48 4 2 0 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 48 4 20 cuartos 
libra. 

ídem de ternera, de 88 4 98 rs. arrota 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Despojos de cerdo de 14 4 18 cuartos 
libra. 

Tocino anejo, de 88 4 92 rs. arroba, de 32 
á 34 cuartos libra. 

I lem fresco de 28 4 30 cuartos libra, 
ídem en canal, de 73 1|2 4 76 rs. arroba. 
Lomo de 34 4 42 cuartos libra. 
Jamón, de 140 4 418 rs. arroba, y d 

4 2 4 54 cuartos libra. 
Aceite, de 72 4 76 reales arroba, y de 22 

4 24 cuartos libra. 
Vino, de 36 4 46 rs. arroba, y de 42 » 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 4 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 4 44 rs. arroba, y o> 

4 0 4 16 cuartos libra. 
Judias, 4e 25 4 30 rs. arroba, y de 6 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 4 36 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 4 20 rs. arroba, v 8 

4 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 4 8 1(2 reales arroba. 
Jabón, de 64 4 68 rs. arroba, y de 20 4 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 ¿ 6 rs. arroba, y de 

2 4 2 1|2 cuartos libra. 

Precios de granos eo el mercado de boj. 

Cebada de 24 4 28 rs. f. 
algarroba 4 40 rs. ¡d. 

Trigo vendido. . * • 
Quedan por vender. 

Precio máximo • • 
Ídem mínimo. » 
ídem medio * i 

748 fanegas 
717 
. 51 4(2 

46 
. 49,94 

Lo qne se anuncia al público para tu 
inteligencia. 

Madrid 29 de diciembre de 1 8 6 2 . — 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo* 
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I 0 L S A D E M A D R I D . 

Cohiocun del 29 Je diciembre de 1362 
á Uu tres de la tardé. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
no publicado, 5 1 - 9 0 , 9 5 c . y 52 . 

Ídem del 5 por 100 diferido, no publi
cado 46-15 . 

Deuda amorlizable de primera dase, 
ídem, 34 p. 

ídem de segunda, id. id. 17 .50 d. 
ídem del personal, id. 22 -10 d. 
Obligaciones municipales al portador 

de 4 100, 6 por 100 de interés anual, no 
publicado, 93 d. 

Acciones de carreteras.—Emisión de 
1 . ' de abril de 1850, de 4 4000 reales, 
6 por 400 anual, id. par. d. 

Ídem de 4 2 0 0 0 rs., id., par. d 
ídem de 4.°de junio de 1851, 

2000 re., id., 9 9 . 
ídem de 31 de agosto de 1852, 

2000 re., id., 98-25 . 
ídem de I.* de julio de 1856, 

2 0 0 0 rs., idem, 98 d. 
ídem de obras públicas de 1.* de julio 

de 1858, id., 98 . 
Ídem del canal de Isabel II, de 4 

1000 rs., 8por 100anual, id 111 d. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado 96 -85 . 
Acciones del Banco de España , idem, 

221 d. 
ídem de la Sociedad Española M e r 

can lil é Industrial, id., 2500 d. 
Ídem de la Compañía de los ferro-car* 

riles de Madrid 4 Zaragoza y Alicante, 
d., 2500 d 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid a Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, reemboisables por sorteos, 
idem, 101 Od. 

ídem hipotecarias del de babel II de 
Alar del Rey 4 Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteoí, 4 
137 1)4 por 100, id., 40.500 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50*2». 
París 4 8 dias Vista, 5-24 d. 

Plazas del Reino. 

de á 

«lt 4 

da 4 

Albacete. . . . 
Alicante.. . . . 
Almería 
Avila.. . . . . 
Badajoz 
Barcelona. . . . 
Bilbao 
Burgos. 
Cácere?. . . . 
Cádiz 
Castellón. . . . 
Ciudad-Real.. . 
Córdoba 
Cornúa 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara. . . 
liuelva 
Uuesca 
Jaén 
Leoo 
Lérida 
Logroño. . . . 
Lugo 
Málaga . . . . 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Palencia. . . . 
Pamplona.. . . 
Pontevedra. . . 

Daño. ! Beneficio. 

1,2 d. 
par. 

«14 

1)2 d. 
par. 

7,8 p 
» 

5|8*p 
5|8p. 

» 

5|8" 
par p. 

» 

3*4 
5|8p. 
• 
» 

3,8* 
par d. 
5|4 p. 

par. 
par, 
1|4 d. 
4 p . 

Salamanca. * 
Son Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
SegoTia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. • . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . . 

4r4p. 
i 

3|8 p. 
7|8 
par. 
7,8 
1|4 d. 
1,2 

• 
4.2 

par. 
4,4 

1,4. 
1,4 

BOLSA DR P A R Í S . 

bimembre 29 de 1862. 

Fondo* frmOMM. 

5 por 100. . . . 70 ,0» 
4 1r2 por 400. . . . 97 ,15 

Diferida 47 
3 por 100 ioterior. . 50 1,2 
Amorlizable 25 7,8 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
LA MALLORQUÍNA. 

Sociedad especial minera. 

Hallándote en descubierto de varios di
videndos los 6ocios que se espresan 4 con
tinuación, *e procede al segundo requerí* 
miento de los tres que previene la ley de 
sociedades mineras de 6 de julio de 4859, 
dándoles el plazo de quince dias para que 
satisfagan sus adeudos en casa del señor 
Tesorero de la misma, y de no verificarlo 
se procederá al tercer requerimiento se
gún se previene en dicha ley. 

Lo que se publica en el Boletín Oficial 
de esta provincia para conocimiento de loi 
interesados y dema.t fines consiguientes. 

SOCIOS. Números de 
las acciones. 

Eugenio Arce. 86 145 
CaiistoSobera. 4.* 478 
José de la Hoz. 2 . ° 5 . # 22 

Reales vo¿ 

~240 
2 2 , 3 0 
30 

Madrid 44 de diciembre do 4862.—El 
Presidente, J. Pascual.—608. 

Begistr* de la propielad de Madrid. 

Kn cumplimiento de lo prevenido ra 
el art. 155 del reglamento para la ejecu
ción de la ley hipotecaria, y de acuerda 
con el señor Juez Decano de los de prime
ra instaneia d • esta corle, se han señála
lo como horas de oficina en lodos los dias 
no feriados, desde las diez do la mañana 
basta las cuatro de la larde. 

Le que se anuncia para conocimien'o 
del público. 

Madrid 2 l J de diciembre de 1 3 6 2 . — 
El Registrador, Cayetano García.—609. 

Honro», D. JUAN Atrrosio ' a a c l * . 
. { i n h i l a l t u n M i n/i-* ir ' ii ' i 'rtifv» 1 «r,U'L 

ínm. déi mtamo, eclle del Mmiranlt, »•»». 7. 

MADRID: I M * . 


